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ACTUARíA

ACUERDO POR RECIBIDA DOCUMENTACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-010/2020

ACTORES: JOEL VAZQUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS

RESPONSABLES: DIRECCION NACIONAL EXTRAORDINARIA Y/O LA
DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, ÓRGANO TECNICO ELECTORAL
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA Y/O ÓRGANO
TECNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA,
TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

MAGISTRADO INSTRUCTOR: ROCIO POSADAS RAMÍREZ

En Guadalupe, Zacatecas, dos de octubre de dos mil vente, con fundamento en lo

d¡spuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del Sistema de Medios

de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al acuerdo de recepción de

documentos del día uno de octubre del año en curso, dictado por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, ponente en el juicio al rubro señalado, el suscrito Actuario

asienta Razón de que siendo las diez horas con veinte minutos del día que

transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, medlante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del auto en mención,

constante de una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado' DOY FE -

ACT
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-0 I 0/2020

ACTORES: JOEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ Y

OTROS

RESPONSABI.ES: DIRECCIÓN NACIONAL
EXTRAORDINARIA Y IO LA DIRECCIÓN
NACIONAL EJECUTIVA, ÓNCNNO TÉCNICO
ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
EXTRAORDINARIA Y/O ÓRGANO ÍÉCNICO
ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
EJECUTIVA, TODOS DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁIICA.

Guodolupe, Zocotecos, uno de oclubre de dos mil veinte.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono iurisdiccionol, con el escrito

signodo por lo Presidento del Órgono de Justicio lntroporlidorio del

Porlido de lo Revolución Democrólico, o trovés del cuol remite uno copio

certificodo de lo resolución portidislo dictodo en el expediente

QO/7AC/1768/2020 y sus ocumulodos QE/2AC1177112020 Y

QEltACt1772l202O, porq efectos de dor cumplimiento ol ocuerdo

plenorio de reencouzomiento dictodo en el .iuicio ciudodono ol rubro

indicodo.

Con fundomento en los orlículos 19. frocción Xlll, de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 7, inciso n), y l5 del

Reglomento lnterno de esto ouloridod iurisdiccionol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Remílose los constoncios recibidos y el expediente correspondiente o

lo ponencio de lo suscriio poro los efectos legoles correspondientes.

Noliñquese y cúmplose.



ÍR[EZ-tDC-OtO/2020

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presiderito del Tribunol de Justicio

Elect ro I del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Ac quien do fe. DOY FE.
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